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IX Reunión 
6° Sesión  Ordinaria : 03 de  Julio  de  2020  Hora: 10:00 

A -  ASUNTOS ENTRADOS  

A - I NOTAS OFICIALES    01 

A - II NOTAS PARTICULARES    - 

A - III EXPEDIENTES REMITIDOS POR EL D.E.M 

* Sujeto a recepción 

   04 

A - IV PROYECTOS PRESENTADOS POR EL D.E.M 

* Sujeto a recepción 

   04 

A - V PROYECTOS PRESENTADOS POR EL DEFENSOR DE 

LOS VECINOS 

* Sujeto a recepción. 

    - 

A - VI PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SRES.         42 

CONCEJALES.                                                                   

* Sujeto a recepción.   Ordenanza:                                      07          

  

                                  Resolución:                                      04 

                                  Comunicación:                                 23 

                                  Declaración:                                    08 

  

B - EXPEDIENTES CON O SIN DESPACHO DE COMISION 

i.  
  C - EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISION      13  

ii.  
  D- EXPEDIENTES CON DESPACHO DE ARCHIVO        02 

iii.  
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Orden del día 

                            A- ASUNTOS ENTRADOS 

I. NOTAS OFICIALES 

1. Expte N° 108-S-20: Secretaría del HCD, Dr. Sartori Fabrizio. 

E/ Versión Taquigráfica VIII Reunión 5° Sesión Ordinaria de fecha 19 de junio de 

2020, para su tratamiento. 

III.  EXPEDIENTES REMITIDOS POR EL DEM. 

1.Expte. N° 733-C-17 y Adj. 07-B-17. Concejales Payes, Esteban y López 

Desimoni. Juan J. E/Proy. Ordenanza- Establecer la división por vía de 

excepción del terreno ubicado sobre calle Las Heras N° 3202, Adrema A1-

23529-1. 

E/ Resolución N° 1461 de fecha 17/05/19, VETANDO la Ordenanza N° 6722 

sancionada el 25/04/19.  

 

2. Expte Nº 635-R-18: Ramírez, Ricardo Salvador. 

 Sta. Tarifa Social- Adrema A1-0070770-1. 

 

3.Expte. Nº 130-B-19: Brunel María Rosa. 

Sta. Tarifa Social Adrema A1-57989-1. 

  

4. Expte. Nº 24-A-19: Por cuerdas separadas Expte. N° 134-T-19. Avalos, José 

Daniel (Arquitecto). 

Solicita la revisión por vía de excepción que corresponda, del pedido de consulta 

de ampliación del Expediente N° 134-T-19. 
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IV PROYECTOS PRESENTADOS POR EL DEM. 

1. Expte. N° 150-I-19: Por cuerda separada Expte N° 224-I-19. Instituto de 

Vivienda de Corrientes-  

Solicita donación de terreno de obra- construcción estación transformadora y 

Centro de distribución de Energía Eléctrica.  

 

2. Expte. N° 1814-S-20: Secretaría de Desarrollo Urbano. 

  Proyecto Ordenanza- Modificación Código de Edificación. 

 

3. Expte. N° 53-U-19: U.C.A.P.F.I. –U.E.P. Promeba. 

  Solicita Transferencia de los Inmuebles Propiedad Municipal al Dominio del 

Estado Provincial. 

   

4. Expte. N° 2216-S-20: Secretaría de Coordinación de Gobierno. 

  Proyecto Ordenanza- de Datos Abiertos. 

PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES CONCEJALES 

                       ORDENANZAS 
 

1. Expte. N° 380-C-20: Concejal Braillard Poccard, German. 

Autoriza al DEM para otorgar permisos precarios a los estacionamientos 

gastronómicos, bares y confiterías para la ocupación parcial y provisoria del 

sector de la calzada que están afectados para estacionamiento. 

 

2. Expte. Nº 381-C-20 Adj. 10-A-20: Concejal Nieves, Fabián. 

Modifica los artículos 4° y 5° de la Ordenanza N° 4207. 

 

3. Expte N° 382-C-20: Concejal Nieves, Fabián. 

Crea el Observatorio de Empleo de la Ciudad de Corrientes, en el ámbito de la 

Secretaría de Desarrollo Económico o el organismo que en el futuro lo 

reemplace. 
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4. Expte. N° 383-C-20: Concejales Mestres, Mercedes – Braillard Poccard, 

Juan E. 

Prohibir la entrega, venta y expendio de bolsas plásticas. 

5. Expte. N° 384-C-20: Concejal Duartes, Ma. Magdalena 

Crea en el ámbito de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes el programa 

“Mercado Justo Correntino”. 

6. Expte. N° 386-C-20: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

Instaurar un monumento en homenaje a las Ferias Francas de Corrientes. 

7. Expte. N° 388-C-20: Concejal Vallejos, Sofía J. 

  Habilita a remisses y taxis a colocar publicidad en la luneta trasera del vehículo. 

 

               RESOLUCIONES 
 

1. Expte. N° 355-C-20: Concejal Miranda Gallino, Julián. 

 Solicita al DEM, el cumplimiento de la Ordenanza Nº 6723/2019. 

 

2. Expte. N° 19-B-20: Bloque  Frente de Todos.  

Solicita al DEM, informe si la Empresa Bienes Raíces S.A. tiene la autorización 

para hacer los movimientos de tierra que están realizando en el inmueble de Av. 

Costanera Juan Pablo II y Av. Jorge Romero. 

 

3.Expte.N° 385-C-20: Concejal Gálvez, José Luis. 

Solicita al DEM, se cumpla con lo establecido en la Ley N° 26.913. 
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4.Expte.N° 387-C-20: Concejal Vallejos, Sofía J. 

Solicita al DEM, el cumplimiento de lo establecido en el artículo 2° de la 

Ordenanza N° 4.292. 

  

               COMUNICACIONES 
 

1. Expte. N° 343-C-20: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

Solicita al DEM, el recambio de luminarias en la calle 2 de Abril desde Viedma 

hasta Santa Cruz, del Bº Cacique Canindeyú. 

2. Expte. N° 344-C-20: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

Solicita al DEM, realizar la poda de árboles en calle José Ingenieros desde Av. 

Libertad hasta Río Chico, del Bº Industrial.  

3. Expte. N° 345-C-20: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

Solicita al DEM, la limpieza de espacios verdes y la instalación de un cartel con 

la leyenda “Prohibido arrojar basura” en la intersección de las calles Valdepeña 

y Oscar Casco, del Bº Serantes. 

4. Expte. N° 346-C-20: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

Solicita al DEM, el recambio de luminarias en las calles Los Crisantemos desde 

Las Violetas hasta Los Tulipanes, del Bº Jardín. 

5. Expte. N° 347-C-20: Concejal Ojeda, Ma. Florencia.  

Solicita al DEM, la limpieza de desagües en la calle Las Dalias desde Los Alelíes 

hasta las Azucenas, del Bº Jardín. 
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6. Expte. N° 348-C-20: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

Solicita al DEM, la limpieza de espacios verdes y la instalación de un cartel con 

la leyenda “prohibido arrojar basura” en la intersección de las calles Estado de 

Israel y Colombia, del Bº Belgrano. 

7. Expte. N° 349-C-20: Concejal Romero Brisco, José A. 

Solicita al DEM, la iluminación en la calle Pizzurno entre Niño Jesús y Dorrego. 

8. Expte. N° 350-C-20: Concejal Romero Brisco, José A. 

Solicita al DEM, el arreglo de postes caídos en Ruta 5 y Virgen de Itatí. 

9. Expte. N° 351-C-20: Concejal Gálvez, José Luis. 

Solicita al DEM, erradicar mini basural en Paul Groussac y Necochea, Bº 17 de 

Agosto. 

10. Expte. N° 352-C-20: Concejal Gálvez, José Luis. 

Solicita al DEM, erradicar los mini basurales ubicados en el Bº Residencial Santa 

Rosa, por la Av. Santa Rosa 1700. 

11. Expte. N° 353-C-20: Concejal Miranda Gallino, Julián. 

Solicita al DEM, realizar trabajos de alumbrado público en la calle Dr. Schiffo y 

Av. Raúl Alfonsín, del Bº Cremonte. 

12. Expte. N° 354-C-20: Concejal Miranda Gallino, Julián. 

Solicita al DEM, Tareas de enripiado y perfilado en la calle Dr. Schiffo y Av. Raúl 

Alfonsín, del Bº Cremonte. 

13. Expte. N° 359-C-20: Concejal Ibáñez, Esteban. 

Solicita al DEM, luminaria en el Bº 237 Vdas., en el ingreso de la Mza. “J” por 

calle Igarzabal. 
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14. Expte. N° 360-C-20: Concejal Ibáñez, Esteban. 

Solicita al DEM, luminarias en el Bº Costa Esperanza, por calle Túpac Amaruc 

entre Sánchez Bustamante y Turín. 

15. Expte. N° 363-C-20: Concejal Pérez, Ma. Soledad. 

Solicita al DEM, realizar tareas de nivelación, enripiado y cordón cuneta 

respectivamente de la calle Juan de Dios Gómez entre calles Argentina y Leloir. 

16. Expte. N° 366-C-20: Concejal Pérez, Ma. Soledad. 

Solicita al DEM, tareas de limpieza y barrido en la calle Los Matacos desde Av. 

Maipú hasta calle Los Tehuelches. 

17. Expte. N° 367-C-20: Concejal Pérez, Ma. Soledad. 

Solicita al DEM, las medidas necesarias para evitar la acumulación de basura y 

todo tipo de elementos en la calle Gobernador Castillo esquina Necochea, del Bº 

San Martín. 

18. Expte. N° 372-C-20: Concejal Mestres, Mercedes. 

Solicita al DEM, la colocación de un refugio y la señalización adecuada de la 

parada de colectivos en la Ruta Nº 5 Km. 4,5 mano a Laguna Brava.  

19. Expte .N° 373-C-20: Concejal  Mestres, Mercedes. 

Solicita al DEM, la colocación y/o reposición de luminarias en la calle Padre Pío 

esquina calle 562, del Bº Sapucay. 

20. Expte. N° 374-C-20: Concejal Mestres, Mercedes. 

Solicita al DEM, el arreglo y perfilado de la calle Virgen de Lourdes, desde Ruta  

Provincial Nº 5 hasta Av. Centenario, del Bº Sapucay. 
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21. Expte. N° 375-C-20: Concejal Lovera, Nelson. 

Solicita al DEM, realizar la instalación de red cloacal en calle Tres Sargentos 

esquina Triunvirato (altura 1900), en el Bº Santa María. 

22.  Expte .N° 376-C-20: Concejal, Lovera, Nelson. 

Solicita al DEM, la colocación del alumbrado público en la cortada s/n en el Bº 

Esperanza. 

23. Expte N° 377-C-20: Concejal Pérez, María Soledad 

Solicita al DEM, resolver a la brevedad la problemática de la Av. Maipú, en la 

zona del puente sobre el arroyo Pirayuí próximo al acceso al B° Dr. Montaña. 

 

                 DECLARACIONES 
 

1. Expte. N° 356-C-20: Concejal Duartes, Ma. Magdalena. 

De Interés del HCD, la realización de los “Encuentros Virtuales de la Sociedad 

Civil para la Creación de un nuevo Plan contra la Discriminación”, organizado por 

el INADI. 

 

2. Expte. N°364-C-20: Concejal Pérez, Ma. Soledad. 

De Interés del HCD, el 9 de Julio Día de la Independencia Argentina que coincide 

con los festejos por el Día de la Virgen de Itatí. 

3.Expte. N°365-C-20: Concejal Pérez, Ma. Soledad. 

De Interés del HCD, el 6 de Julio Día Internacional de las Cooperativas. 

4.Expte. Nº 369-C-20: Concejal Nieves, Fabián. 

De Interés del HCD, la celebración del Mes del Orgullo LGBT+, al mes de junio 

del año 2020. 
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5. Expte. Nº 370-C-20: Concejal Nieves, Fabián. 

De Interés del HCD, el Centenario de la Inauguración del edificio de la Escuela 

“Normal José Manuel Estrada Regional” Monumento Histórico Nacional. 

6. Expte. Nº 371-C-20: Concejal Mestres, Mercedes. 

De Interés del HCD, el “Día Internacional Libre de bolsas de plásticos”, a 

celebrarse el 3 de Julio. 

7.Expte. Nº 379-C-20: Concejal Vallejos, Sofía J. 

De Interés del HCD, la  campaña solidaria llevada a cabo por la Óptica Victoria 

Lens. 

8.Expte. N° 389-C-20: Concejal Nieves, Fabián. 

De Interés del HCD, la Conmemoración del 210° Aniversario de la incorporación 

y nacimiento de la Prefectura Naval Argentina como Institución de la Patria.  

 

EXPEDIENTES INGRESADOS SOBRE TABLAS 

 

1.Expte N° 396-C-20: Concejal Gálvez José, Luis. 

E/Pyto. de Ordenanza- LA MCC, Adhiere a la Ley Nacional N°27551 (Ley 

Nacional de Alquileres). 

2.Expte N° 08-P-20: Presidencia del HCD Dr. Alfredo, Vallejos  

E/Pyto. de Declaración, del Interés del HCD la Realización Anual 2020, para 

Profesionales de Derecho y Aspirantes a Concurso de Discernimiento de 

Titularidades Notariales de la Provincia de Corrientes. 

 

3.Expte N° 397-C-20: Concejal Nieves, Fabián. 

E/Pyto de Ordenanza –Imponer los nombres de “Plaza Ciprian Hernández” y 

“Plaza Pocho Roch” a los predios ubicados en el barrio Santa Catalina. 
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C - EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISIÓN 

         1-EXPTE. Nº 276-C-20: Concejal Miranda Gallino, Julián. 

          E/ Proyecto de Ordenanza- Facultar la obligatoriedad de que los supermercados, 
hipermercados y mayoristas, cuenten en sus cajas con correspondiente 
demarcación de distanciamiento.  

La Comisión de Legislación, Asuntos Constitucionales y Juicio Político 

ACONSEJA SANCION FAVORABLE al Proyecto de ORDENANZA que se detalla 

a fojas 2 y 3 del presente. 

 

2-EXPTE. Nº 280-C-17: Concejal Ojeda, María Florencia. 

E/Proy. Ordenanza- Establece la obligatoriedad de instalar un cartel indicativo de 
la capacidad máxima permitida para el ingreso de clientes a cada local comercial. 

La Comisión de Legislación, Asuntos Constitucionales y Juicio Político 

ACONSEJA SANCION FAVORABLE al Proyecto de ORDENANZA que se detalla 

a fojas 2 y 3 del presente. 

         3-EXPTE. Nº 1181-C-18: Concejal Mestres, Mercedes. 

E/Proy. Ordenanza- Prohíbase fumar tabaco en todo organismo o dependencia 
municipal.  

Las Comisiones de Salud, Acción Social y Medio Ambiente y la de Legislación, 

Asuntos Constitucionales y Juicio Político ACONSEJAN SANCION FAVORABLE 

CON MODIFICACIONES al Proyecto de ORDENANZA obrante a fojas 7 y 8 del 

presente. 

4- Expte. Nº 01- I -20: Instituto Superior Humanístico “Corrientes” LT1- IS 36 

E/ Nota Solic. Aprobación de Planos por Vía de Excepción. 

Las Comisiones de Obras y Servicios Públicos y la de Legislación, Asuntos 

Constitucionales y Juicio Político ACONSEJAN SANCION FAVORABLE al 

Proyecto de ORDENANZA obrante a fojas 10 del presente. 
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5- Expte. Nº 94-C-20: Concejal Braillard Poccard, Juan E. 

E/ Proyecto de Ordenanza. Créase un sistema de incentivo para los frentistas que 
planten árboles en sus veredas, consistente en un descuento del cinco (5%) del 
impuesto inmobiliario anual. 

Las Comisiones de Ecología y Desarrollo Económico, de Hacienda, Impuestos, 

Tasas y Presupuesto y la de Legislación, Asuntos Constitucionales y Juicio 

Político, ACONSEJAN SANCION FAVORABLE al Proyecto de ORDENANZA 

obrante a fojas 2 y 3 del presente.   

 

6- Expte. Nº 271-E-18: Eleftheropoulos, María 

Slta. Tarifa Social inmueble Adrema A1-0010418-1 

Las Comisiones de Salud, Acción Social y Medio Ambiente y la de Hacienda, 

Impuestos, Tasas y Presupuesto ACONSEJAN SANCION FAVORABLE al 

Proyecto de ORDENANZA que se detalla a fojas 54 del presente. 

7- Expte. Nº 1565-S-18: Sánchez, Rodolfo Daniel. 

Solicita Tarifa Social Adrema A1-0010908-1 

Las Comisiones de Salud, Acción Social y Medio Ambiente y la de Hacienda, 

Impuestos, Tasas y Presupuesto ACONSEJAN SANCION FAVORABLE al 

Proyecto de ORDENANZA que se detalla a fojas 57 del presente. 

8- Expte. Nº 560-R-17: Ruiz Díaz, Eduardo  

E/Sta. Exención pago impuesto automotor.  

La Comisión de Salud, Acción Social y Medio Ambiente ACONSEJA SANCION 

FAVORABLE al Proyecto de ORDENANZA que se detalla a fojas 76 del presente. 

La Comisión de Hacienda, Impuestos, Tasas y Presupuesto ACONSEJA 

SANCION FAVORABLE CON MODIFICACIONES al Proyecto de ORDENANZA 

que se detalla a fojas 78 del presente. 

9- Expte. Nº 14-B-18:  Borda, Nélida Ester 

E/Solicita Tarifa Social 
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La Comisión de Salud, Acción Social y Medio Ambiente ACONSEJA SANCION 

FAVORABLE al Proyecto de ORDENANZA que se detalla a fojas 44 y vta. del 

presente. 

La Comisión de Hacienda, Impuestos, Tasas y Presupuestos ACONSEJA 

SANCION FAVORABLE CON MODIFICACIONES al Proyecto de ORDENANZA 

que se detalla a fojas 46 del presente. 

 

10-Expte. Nº 2253-D-19: Dirección General de la Escuela de Gobierno. 

Solicita Condonación del Impuesto Automotor. 

La Comisión de Hacienda, Impuestos, Tasas y Presupuestos ACONSEJA 

SANCION FAVORABLE al Proyecto de ORDENANZA que se detalla a fojas 19 

del presente. 

11- Expte. Nº 964-S-19: Sequeira, Yolanda 

Slta. Tarifa Social. 

Las Comisiones de Salud, Acción Social y Medio Ambiente y la de Hacienda, 

Impuestos, Tasas y Presupuesto ACONSEJAN SANCION FAVORABLE al 

Proyecto de ORDENANZA que se detalla a fojas 52 del presente. 

12-Expte. Nº 267-S-19 (2 Cuerpos): Secretaría del HCD (Dr. Sartori, Fabrizio)  

E/ Rendición de Fondo N° 10/ 2019. 

La Comisión de Hacienda, Impuestos, Tasas y Presupuestos ACONSEJA 

SANCION FAVORABLE al Proyecto de RESOLUCIÓN que se detalla a fojas 374 

del presente. 

13-Expte. Nº 320-S-19 (3 Cuerpos): Secretaría del HCD (Dr. Sartori, Fabrizio) 

E/ Rendición de Fondo N° 11/ 2019 

La Comisión de Hacienda, Impuestos, Tasas y Presupuestos ACONSEJA 

SANCION FAVORABLE al Proyecto de RESOLUCIÓN que se detalla a fojas 438 

del presente. 
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D - EXPEDIENTES CON DESPACHO DE ARCHIVO 

 

1- Expte. N° 03-I-14: Instituto Superior Humanístico “Corrientes” L.T.1. 

E/Nota. Solic. “Uso de Suelo conforme”, iniciado en el Departamento Ejecutivo 

Municipal por Expte. N° 87-I-04. 

Las Comisiones de Obras y Servicios Públicos y la de Legislación, Asuntos 

Constitucionales y Juicio Político ACONSEJAN su Pase al ARCHIVO. 

2- Expte. N° 10-F-08: Frías, Omar Rito 

E/Nota. Solic. Terreno Comodato ubicado en Río Juramento N° 2023. 

Las Comisiones de Obras y Servicios Públicos y la de Hacienda, Impuestos, Tasas 

y Presupuesto ACONSEJAN su Pase al ARCHIVO. 
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                                              PRESIDENTE 

                                                               Dr.  Alfredo O. Vallejos 

  
VICE-PRESIDENTE  1° 

Dn. Julián Miranda Gallino 

 

VICE-PRESIDENTE  2° 
Dr. Esteban H. Ibáñez                                      

 

SECRETARIO  
Dr.  Fabrizio A. Sartori 

 
PROSECRETARIA 

  Dra. Melissa V. Mecca 

 

       CONCEJALES 
 

Dña. Ma. Lorena Acevedo Caffa,  

Lic. Germán M. Braillard Poccard,  

Dr. Juan E. Braillard Poccard,  

Dra. Claudia E. Campías,  

Prof. María M. Duartes,  

Dn. José Luis, Gálvez,  

Dn. Nelson F. Lovera,  

Lic. Mercedes Mestres,  

Cr. Omar  L. Molina,                                     

Dr. Alfredo F. Nieves,  

Dra. María F. Ojeda,  

Cdra. María S. Pérez,  

Ing. Fabián R. Ríos,  

Dr.  José A.R omero Brisco,  

Dr. José  A. Salinas,  

Lic. Prof. Sofía Vallejos,  


